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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Educación 
en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de 14.11.2018, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en el procedimiento ordinario núm. 565/18.

De conformidad con el art. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y habida cuenta de que ha sido intentada la 
notificación sin que se haya podido practicar, se procede a la previa publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín 
Oficial del Estado del siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. Santa Joaquina de Vedruna,  
curso escolar 2018/19. Nivel educativo: 3 años.

Acto que se notifica:  Resolución de 14.11.2018 de la Delegada Territorial, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en el procedimiento ordinario núm. 565/18, seguido a instancias de doña Marta 
Torrado Morillo.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica: Se resuelve la remisión 
de copia del expediente administrativo al órgano judicial y se emplaza a las personas 
interesadas a fin de que puedan personarse en legal forma como demandadas ante el 
mismo en el plazo de nueve días.

Personas interesadas:

DNI
77804823D
71220672E
71939281L
48809884C
28765535X
44276169L
25586889X
28771446X
75561100M
77801846E
28622274Q
28795353C
28642365M
28912600J
44609573S
34772937L
28748842S
30226771X
28736737P
25348686H 00
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DNI

30245286X
48805580V
45659718A
30231831X
28638027Z
30229187B
48814528H

Para conocer el texto íntegro de la resolución, podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Servicio de Planificación y Escolarización, en horario de 9 a 14 horas, en 
el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, publicación que será determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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